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YANET DEL CARMEN ORTEGA MORENO , Mujer, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 55.302.506 expedida en Barranquilla y Tarjeta
Profesional N° 232.061 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mí calidad de
simple ciudadana por medio del presente escrito ante su despacho, me permito presentar
en debida forma y estando en la oportunidad procesal, RECURSO DE REPOSICIÓN y en
SUBSIDIO APELACIÓN contra la decisión adoptada por ese Despacho en proveido fechado
Enero 24 de 2020, notificado en Buzón correspondencia Correo electrónico el 7 de

Febrero a la 1: 30 A.M .

I.-DE LA DECISIÓN ADOPTADA.

En primer nos referiremos al contenido de la Indebida Acumulación de Pretensiones, que
plantea ese Honorable Despacho.

Veamos de manera detallada el contenido del artículo 165 de la Ley 1437 de 2.011, en
relación con este específico asunto:

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se

acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para
conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño
ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de un particular,
podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa
será competente para su conocimiento y resolución.

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como
principales y subsidiarias.

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas.

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.
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